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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

obedézcase y cúmplase lo
dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Primera,
Subsección “A”, en providencia calendada el 25 de octubre de 
2018

0553311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
005672016 23/03/2022

CONSEJO MUNICIPAL DE SOACHAOSCAR RODRIGUEZ ORTIZACCIONES 
POPULARES

42

0553311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
000862022 23/03/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

LEONARDO ISAAC YEPES 
HERNANDEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

  
  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

ACCIÓN POPULAR 

PROCESO N°: 11001-33-42-055-2016-00567-00 

ACCIONANTE: OSCAR RODRÍGUEZ ORTÍZ 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE SOACHA Y OTROS  

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase lo 

dispuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 

Subsección “A”, en providencia calendada el 25 de octubre de 2018 (fls. 5-8 del 

cuaderno Apelación Sentencia de 1 de Agosto de 2018), en cuanto Dejo sin Efectos 

el auto de 22 de agosto de 2018, proferido por el Juzgado 55 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, (fl. 670 del Cuaderno N°. 3), que concedió el recurso de 

apelación. 

 

Por la secretaría del juzgado, ARCHIVAR el expediente, con las anotaciones de rigor 
pertinentes en el sistema de justicia Siglo XXI.  

Por la secretaría del juzgado, disponer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUÍS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 
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Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo

055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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